
Tandil, 12 de enero de 2021

VISTO:
 La solicitud presentada por el  CPA en relación con el  paciente con historia clínica (HC)
N° 78.692.

CONSIDERANDO:
 El informe socioeconómico ambiental realizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

 SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Abónese la suma de Pesos de veintinueve mil quinientos ($ 29.500,00) al señor
Leonardo Alfredo Medina – DNI 25.745.248, en concepto de ayuda económica con cargo de
rendición de cuentas destinada a solventar gastos de acompañamiento terapéutico del paciente
con HC N° 78.692.

Artículo 2°: Regístrese, pase al Departamento de Departamento de Contaduría, Departamento
de Tesorería y posteriormente archívese.
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